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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
22 de octubre de 2025 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Decreto por el que se aprueba la alteración de los términos municipales 
de Madrid y Rivas-Vaciamadrid, consistente en la doble y mutua 
segregación de territorios. 

• Acuerdo por el que se modifica el Plan Anual de Gestión de 
Subvenciones para gastos corrientes del año 2025, en desarrollo del 
Programa de Inversiones Regional 2022-2026, y se autoriza un gasto de 
9.851.468,90 euros, destinado a financiar la concesión de ayudas relativas 
a la actuación de interés regional denominada “Trabajos de restitución de 
la funcionalidad de infraestructuras locales en municipios de menos de 
20.000 habitantes, cuya operatividad se ha visto afectada como 
consecuencia del caudal de agua ocasionado por las lluvias acontecidas 
en marzo de 2025”, incluida en el Programa de Inversiones Regional 2022-
2026. 

• Acuerdo por el que se nombra vocal del Consejo de Administración del 
Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, en 
representación de la Comunidad de Madrid, a don Miguel Ángel García 
Martín en sustitución de don Jorge Rodrigo Domínguez. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 1.634.649,24 
euros, destinado al abono al Ayuntamiento de Madrid del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, correspondiente al ejercicio 2025 del inmueble sito en el 
Paseo de la Castellana nº 187, de Madrid (complejo Juzgado Plaza de 
Castilla y Poeta Joan Maragall). 
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• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, con un incremento de su importe global de 
379.386,80 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, mediante 
procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, del contrato 
de servicio de “Coordinación de Seguridad y Salud de las obras de 
urbanización de la fase IV, Fase V Etapa A y remates de la Fase III del 
A.P.R.16.04 (U.V.A. de Hortaleza), en Madrid”, de la Consejería de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto mediante criterio único (precio), del contrato de “SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARMARIOS Y PUERTAS 
ANTIVANDÁLICAS ELECTRÓNICAS EN LOS CUARTOS DE 
CONTADORES Y EN LAS ZONAS COMUNES DE INMUEBLES Y 
PROMOCIONES PROPIEDAD DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, de la Consejería de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prestación económica para 
apoyar el acogimiento familiar de menores en la Comunidad de Madrid, 
para el año 2026, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: 
“Residencia para personas con enfermedad mental grave y duradera en 
Carabanchel y 3 pisos supervisados y plazas de alojamiento en pensiones” 
(52 plazas), de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual destinado a la concesión de las ayudas de 
los programas de ayudas al alquiler de vivienda y de las ayudas a las 
personas jóvenes y para contribuir al reto demográfico para el año 2025, 
previstas en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula 
el bono alquiler joven y el plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-
2025, de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
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Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, del 
contrato denominado “Renovación y ampliación de equipos de seguridad 
perimetral de la red corporativa de los CPDs de la Comunidad de Madrid”, 
derivado del lote 1 del Sistema Dinámico de Adquisición 24/2022, a favor 
de la entidad Orange Espagne, S.A., por un importe de 4.180.610,14 euros 
(IVA incluido) y un plazo de ejecución de 90 días naturales. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, del 
contrato denominado “Ampliación de la infraestructura de virtualización 
para el nuevo CPD de la Comunidad de Madrid”, derivado del lote 2 del 
Sistema Dinámico de Adquisición 24/2022, a favor de la entidad Técnicos 
Asociados Informática S.A.U., por un importe de 3.205.683,25 euros (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución de 50 días naturales. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Decreto por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Madrid. 
 
• Acuerdo por el que se nombra a don Fernando Olalla Merlo como vocal 
del Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid, en 
representación de los intereses sociales. 
 
• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de obras de refuerzo de la Red de infraestructuras educativas de 
la Comunidad de Madrid mediante la “Ampliación de 6 aulas de 
educación secundaria, 6 aulas de bachillerato, 4 aulas específicas (1 
laboratorio, 1 informática, 1 música y 1 imagen y diseño) en el IES María 
Rodrigo de Madrid" y la "Ampliación de 4 aulas de bachillerato, 1 aula de 
apoyo, 1 aula de desdoble, 5 aulas específicas (3 laboratorios, 1 
tecnología y 1 dibujo) en el IES Anselmo Lorenzo de Morata de Tajuña 
(ahora IES Vega del Tajuña)", con un plazo de ejecución de 10 y 12 
meses, para cada lote, a las empresas “EMPRESA CONSTRUCTORA 
EJUCA, S.A.” y “TALLER DE CONSTRUCCION TMR, S.A.”, por un 
importe de adjudicación, IVA incluido, de 2.467.228,32 euros y 
2.485.729,85 euros, respectivamente. 
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Decreto por el que se autoriza la suscripción del acuerdo transaccional 
entre la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid y la 
mercantil ENCASA CIBELES S.L., para la terminación del procedimiento 
judicial iniciado a instancia de dicha mercantil, seguido ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo nº 7 de Madrid (Procedimiento Ordinario 
número 617/2022). 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, mediante procedimiento 
abierto simplificado con pluralidad de criterios, del contrato de servicio de 
“Coordinación de Seguridad y Salud de las obras de urbanización de la 
Fase IV, Fase V Etapa A y remates de la Fase III del A.P.R.16.04 (U.V.A. 
de Hortaleza), en Madrid”, cofinanciado por el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, con un plazo de ejecución de 18 meses, por importe de 
29.533,59 Euros (IVA Incluido), así como el gasto presupuestario plurianual 
para los años 2025 a 2027 derivado del mismo, por importe de 28.662,23 
euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante criterio único (precio), del contrato de “SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARMARIOS Y PUERTAS 
ANTIVANDÁLICAS ELECTRÓNICAS EN LOS CUARTOS DE 
CONTADORES Y EN LAS ZONAS COMUNES DE INMUEBLES Y 
PROMOCIONES PROPIEDAD DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, por importe de 417.607,30 euros (IVA 
incluido), así como el gasto presupuestario plurianual para los años 2025 a 
2027, por importe de 405.286,16 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato privado de “SERVICIO DE 
ASEGURAMIENTO DE LOS RIESGOS DE DAÑOS MATERIALES Y 
RESPONSABILIDAD CIVIL, PROFESIONAL Y DE INMUEBLES DE LA 
AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, así 
como el gasto presupuestario plurianual para los años 2025 a 2028, por 
importe de 7.483.517,46 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del contrato de obras de 
“Impermeabilización del trasdós, consolidación del terreno en el trasdós y 
reparaciones de la superestructura y del drenaje del túnel de la Línea 7B 
de Metro de Madrid, entre las estaciones de San Fernando y Barrio del 
Puerto”, adjudicado a la empresa KELLER CIMENTACIONES, S.L.U., 
consistente en la disminución del precio de adjudicación en 10.135.670,06 
euros (IVA excluido). 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Mancomunidad de Servicios Valle Norte del 
Lozoya, por el que se formaliza la concesión directa de una subvención 
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para financiar la prestación del servicio de transporte a la demanda en el 
Área de Prestación Conjunta de los Servicios de Transporte de Viajeros en 
Automóviles de Turismo Sierra Norte de Madrid durante el año 2025, así 
como el gasto derivado de dicha concesión directa por importe de 900.000 
euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto presupuestario plurianual por 
importe de 21.729.557,02 euros, para los años 2025 y 2026, destinado a la 
concesión de las ayudas de los programas de ayudas al alquiler de 
vivienda y de las ayudas a las personas jóvenes y para contribuir al reto 
demográfico para el año 2025, previstas en el Real Decreto 42/2022, de 18 
de enero, por el que se regula el bono alquiler joven y el plan estatal para 
el acceso a la vivienda 2022-2025. 

• Acuerdo por el que se nombra presidente del Consejo de Administración 
del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid a 
don Miguel Ángel García Martín. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Informe sobre la tramitación, por la Agencia de Seguridad y Emergencias 
Madrid 112, del acuerdo marco para el suministro de vestuario con destino 
al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, dividido en dieciséis 
lotes, mediante procedimiento abierto con criterio único, el precio, por un 
valor estimado de 11.379.821,20 euros (IVA excluido) y un plazo de 
vigencia de veinticuatro meses, prorrogable por otros veinticuatro meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Informe sobre la tramitación del Acuerdo Marco para el suministro de 
implantes auditivos y renovación de componentes externos, con destino a 
los Hospitales del Servicio Madrileño de Salud (SERMAS), a adjudicar 
mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, por un valor 
estimado de 46.436.485,20 euros (IVA excluido) y una vigencia de un año, 
prorrogable por otros tres. 
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CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 6.152.730,93 
euros, destinado a la ampliación del crédito disponible para financiar la 
convocatoria de subvenciones de Proyectos Sociales destinadas a la 
realización de programas de interés general considerados de interés social, 
con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid, al 0,7 
por ciento del rendimiento de los impuestos sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de Sociedades y al Plan Corresponsables, en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid, para el año 2025. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual, para 2025 y 2026, por 
importe de 14.000.000 euros, destinado a financiar la prestación 
económica para apoyar el acogimiento familiar de menores en la 
Comunidad de Madrid, para el año 2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del Acuerdo Marco que fija las condiciones 
a que habrán de ajustarse los contratos de servicios de “Atención 
residencial con centro de día para personas adultas con discapacidad 
intelectual gravemente afectadas” (1.350 plazas), con un valor estimado de 
267.545.332,80 euros y una duración de cuatro años. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: 
“Residencia para personas con enfermedad mental grave y duradera en 
Carabanchel y 3 pisos supervisados y plazas de alojamiento en pensiones” 
(52 plazas), y se autoriza un gasto plurianual por importe de 4.476.476,16 
euros (IVA incluido), para los años 2025 a 2029. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 a 
2027, por un importe de 505.000 euros (IVA exento), derivado de la 2ª 
prórroga del lote 1 del contrato de servicios denominado “Gestión de dos 
recursos de atención integral para mujeres víctimas de trata con fines de 
explotación sexual de la Comunidad de Madrid (2 lotes)”, adjudicado al 
Instituto de Religiosas Adoratrices Esclavas del Santísimo Sacramento y 
de la Caridad, por un período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Confederación Española de Aulas de Tercera 
Edad (CEATE), en virtud del cual se instrumenta la concesión directa de 
una subvención a dicha entidad en el año 2025 para la realización de 
visitas culturales y acciones de voluntariado en la Comunidad de Madrid 
dirigidas a colectivos vulnerables, por importe de 75.000 euros. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios denominado: “Gestión del centro residencial y centro 
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de día “Nuevo Versalles”, de atención a personas adultas con discapacidad 
intelectual gravemente afectadas” a Atades, Asociación Tutelar Aragonesa 
de Discapacidad Intelectual, por importe de 8.914.939,99 euros (IVA 
incluido), con un plazo de ejecución de dos años. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato basado en el 
Acuerdo Marco de servicios dirigidos a la compra de espacios en medios 
de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de 
campañas de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la 
Comunidad de Madrid, lote 1, Medios Off line, para la realización de una 
campaña de promoción turística “Patrimonio Mundial en Madrid” (ámbito 
nacional) y se aprueba un gasto por importe de 1.666.782,69 euros, IVA 
incluido. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato basado en el 
Acuerdo Marco de servicios dirigidos a la compra de espacios en medios 
de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de 
campañas de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la 
Comunidad de Madrid, lote 2, Medios On line, para la realización de una 
campaña de promoción turística “Patrimonio Mundial en Madrid” (ámbito 
nacional) y se aprueba un gasto por importe de 919.449,81 euros, IVA 
incluido. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato titulado Servicios de construcción, 
montaje, desmontaje, puesta en funcionamiento, mantenimiento y 
prestación de servicios accesorios del stand conjunto de la Comunidad de 
Madrid y el Ayuntamiento de Madrid (Empresa municipal Madrid Destino) 
en FITUR 2026 y el gasto plurianual correspondiente para los años 2025 a 
2026, por importe de 624.494,21 euros. 
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